
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 1 - 21 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        09/mayo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, en representación del Poder Ejecutivo de 
la entidad; y, al efecto, por designados delegados, 
autorizados y por revocadas a las dos personas 
que refiere. 
En cuanto a la solicitud formulada por la 
promovente, devuélvase la copia certificada del 
nombramiento que señala, previo cotejo y 
certificación de una copia simple, para que obre en 
autos; en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, a recoger dicho documento, 
se deberá cumplir con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Noveno , en 
relación con el Vigésimo , del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la constancia de verificación de firma 
electrónica, realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como su respectiva evidencia 
criptográfica. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo de Quintana Roo, para tener acceso al 
expediente electrónico, se autorice su consulta a la 
persona y con la calidad que refiere; debe decirse 
que, una vez hecha la verificación en el “Sistema 
Electrónico de la SCJN”, según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, al 
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tenor de la constancia que se ordenó agregar a 
este expediente, se advierte que tiene la firma 
electrónica FIREL vigente. 
En atención a lo anterior, se acuerda favorable la 
petición solicitada por la promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico, en el entendido 
de que podrá acceder una vez que sea agregado 
este proveído al expediente en que se actúa. Sin 
embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar a éste. 
Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo de 
Quintana Roo, a la promovente y a la autorizada 
que en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo de 
Quintana Roo respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que sólo se 
prevé la posibilidad de que las partes puedan 
solicitar, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en autos; 
además de que, el referido Poder Ejecutivo, por 
conducto de su autorizada, podrá consultar el 
expediente electrónico y descargar en sus equipos 
de cómputo copia simple de las constancias que 
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obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

63/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        12/mayo/2022 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve la acción de inconstitucionalidad en la 
que solicita la declaración de invalidez de: 
“III. Norma general cuya invalidez se reclama y el 
medio oficial en que se publicó. 
Artículo 16 Quater, segundo párrafo, de la Ley de 
Salud para el Estado de Hidalgo, reformado 
mediante Decreto No. 179 publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa el 28 de 
marzo de 2022, (…)”.  
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Se tiene a la promovente designando autorizados, 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, exhibiendo las 
documentales que acompaña, así como el disco 
compacto que, a dicho de la promovente, contiene 
la versión electrónica del escrito inicial. 
En cuanto a su solicitud de que se permita a los 
delegados y autorizados tomar registros 
fotográficos de las constancias que obren en este 
expediente, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
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de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza el uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa, con el apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan dar a la información que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se autoriza, a su 
costa, la expedición de las copias simples de las 
actuaciones que se generen en el trámite y 
resolución del presente asunto, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto y previa constancia que 
por su recibo obre en autos.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal , deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
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II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte , por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para que rindan 
su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan lo indicado; sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de los 
informes respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria de la materia. 
Los anexos que acompañan al escrito de 
referencia quedarán a disposición para su consulta 
en la referida Sección de Trámite. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el 
informe solicitado envíen a este Alto Tribunal: 
a) Del Poder Legislativo de la entidad, copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) Del Poder Ejecutivo de la entidad, original o 
copia certificada de un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
del decreto impugnado en este medio de control 
constitucional. 
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Apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
De igual forma, con copia simple del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que antes del cierre de instrucción formule el 
pedimento que le corresponde y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia de la presente 
acción de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
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que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.  
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2018 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE NAYARIT 

        12/mayo/2022 
Visto; agréguese al expediente para que conste 
como corresponda, la copia certificada del 
proveído de veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, dictado en los autos de la controversia 
constitucional 108/2018, así como del oficio 
SG/CDPIM/0219/2022, suscrito por quien se 
ostenta como Comisionada de la Comisión para el 
Dialogo con los Pueblos Indígenas de México 
(CDPIM), de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración de la Secretaría 
de Gobernación del Gobierno Federal, mediante el 
cual realiza diversas manifestaciones bajo la figura 
de “amicus curiae”.  
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

125/2018 
 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DE 
NAYARIT 

        12/mayo/2022 
Visto; agréguese al expediente para que conste 
como corresponda, la copia certificada del 
proveído de veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, dictado en los autos de la controversia 
constitucional 108/2018, así como del oficio 
SG/CDPIM/0219/2022, suscrito por quien se 
ostenta como Comisionada de la Comisión para el 
Dialogo con los Pueblos Indígenas de México 
(CDPIM), de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración de la Secretaría 
de Gobernación del Gobierno Federal, mediante el 
cual realiza diversas manifestaciones bajo la figura 
de “amicus curiae”.   
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2021 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

        12/mayo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de dos 
de febrero del año en curso, dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el recurso de reclamación 116/2021-CA, 
derivado de la controversia constitucional citada al 
rubro, en la cual se confirma el acuerdo recurrido 
de siete de octubre de dos mil veintiuno, emitido 
en la controversia constitucional 115/2021, 
mediante el cual se admitió la demanda; en 
consecuencia, se señalan las once horas del 
veintidós de junio de dos mil veintidós para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias.  
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
través de dicho sistema, las partes deberán 
observar lo regulado en el citado artículo 11 del 
mencionado Acuerdo General Plenario 8/2020 , 
por lo que, se les requiere para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción 
presentada físicamente en el buzón judicial, o bien, 
remitida a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), el respectivo representante legal de 
cada una de las partes o delegado, envíen: 
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las identificaciones oficiales con las 
que se identificarán el día de la audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
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dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
antes indicados, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia 
y en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica 
FIEL (e.firma) proporcionadas se encuentran 
vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado 
por lista. 
La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad, quien las 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha Sección que ella designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron. 
Se hace del conocimiento de las partes que, a 
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, mediante el sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
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la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        12/mayo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos celebrada el 
veintisiete de abril de dos mil veintidós, en la que 
se hizo constar, por un lado, la relación de las 
pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas según su propia y 
especial naturaleza y, por otro, que las partes no 
formularon alegatos. Por tanto, se cierra 
instrucción para elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
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insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.  
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        12/mayo/2022 
Se desecha el presente medio de control 
constitucional y, una vez practicadas las 
notificaciones respectivas, archívese el expediente 
como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.  
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        12/mayo/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales los oficios y anexos del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
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quien comparece con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo de la referida entidad federativa, 
mediante el cual: a) señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, b) designa 
autorizados para oír y recibir notificaciones, 
delegados, así como el uso de medios electrónicos 
y obtener copias de las constancias que obran en 
este expediente, y c) ofrece como pruebas las 
documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto 
legal y humana, así como el disco compacto que, a 
su dicho, contiene la versión electrónica del 
Semanario de los Debates del Congreso del 
Estado de Morelos, relativo a la sesión ordinaria de 
siete de diciembre de dos mil diecisiete. 
En atención a su contenido, téngase por 
designados autorizados y delegados a las 
personas que indica y para los efectos que señala, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y ofreciendo las pruebas que 
menciona en los oficios, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos.  
Por lo que hace al contenido del disco compacto, 
una vez realizada la compulsa de la información 
contenida en el medio de almacenamiento de 
datos tipo óptico (CD) con la certificación 
correspondiente, de la cual se advierte que 
coincide la información de mérito y, a efecto de 
contar con todos los elementos necesarios para la 
mejor resolución de este asunto, agréguense las 
documentales al expediente en su versión impresa 
y electrónica correspondientes. 
En cuanto a su solicitud de que se autorice el uso 
de medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en este expediente, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 
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adecuada defensa de dicha autoridad y preservar 
la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al promovente haga uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa, con el apercibimiento que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que puedan dar a la información que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal , deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte , por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Se tiene por desahogado el requerimiento 
realizado al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, formulado en proveído de veinticuatro de 
febrero del año en curso, en virtud de que remitió 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del Decreto impugnado. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
No pasa inadvertido que en el numeral dos del 
apartado de pruebas el promovente ofrece como 
prueba “(…) el expediente formado con motivo del 
decreto número Dos mil trescientos noventa y 
ocho, publicado en el Periódico Oficial ´Tierra y 
Libertad 6025´ de fecha diez de noviembre de dos 
mil veintiuno (…)”; pese a la fecha que indica, de la 
revisión material al ejemplar físico de dicho 
periódico oficial se advierte que la fecha correcta 
es veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 
Con copia simple del oficio córrase traslado al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en la inteligencia de que las 
constancias que los acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite.  
Visto el estado procesal, se señalan las once 
horas del veinte de junio de dos mil veintidós para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
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día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, mediante promoción 
remitida a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, envíen el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP).  
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
referida Sección de Trámite quien la conducirá y 
dará fe de lo actuado, así como por el personal de 
dicha Sección que aquélla designe; además, 
deberán de enviar copia de la identificación oficial 
con fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia; en el entendido de que el representante 
legal o delegado respectivo que cuenta con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia.   
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del veinte de junio dos mil 
veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
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Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá a la 
audiencia cuenta con la FIREL o con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se acordará lo 
conducente, lo cual únicamente será notificado por 
lista. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
llevar a cabo la referida audiencia, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas 
previamente o durante la celebración de ésta, en la 
inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
Por otra parte, con las documentales que remite el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos en la 
promoción con número de registro 7445, fórmense 
los cuadernos de pruebas respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.  
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

77/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        12/mayo/2022 
Vistos el oficio y los anexos de quien se ostenta 
como Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional contra el Poder Ejecutivo del Estado 
de Quintana Roo. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia.  
En este sentido, se tienen por designados 
delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña a su 
oficio de demanda, la instrumental de actuaciones 
y la presuncional legal y humana, los cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. En 
consecuencia, con copia simple de la demanda 
emplácese a la parte demandada para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto atienda lo indicado; sin que resulte 
necesario que la autoridad demandada remita 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la materia. Los anexos que se 
acompañan al oficio de referencia quedan a 
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disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados, así como 
un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial 
de la entidad en el que conste la publicación de los 
actos controvertidos, apercibido que, de no cumplir 
con lo anterior, se le aplicará una multa.  
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. Los anexos que se 
acompañan al oficio de referencia quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
En relación con lo determinado por el Pleno de 
este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 
marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo Federal tiene el 
carácter de promovente en el presente medio de 
control constitucional. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
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https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los mismos requisitos ya citados. 
Por lo que hace a la solicitud de suspensión 
realizada por la promovente en su oficio inicial, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada de las constancias que integran la 
presente controversia constitucional. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022. 
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10 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        12/mayo/2022 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se concede la suspensión solicitada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en los términos planteados, 
hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto. 
La suspensión surtirá efectos sin necesidad de 
otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 
modificarse o revocarse por algún hecho 
superveniente. 

 


